PROGRAMA DE TRABAJADORES AGRICOLAS TEMPORALES 

Autoridad Responsable: Gobierno Federal
[bookmark: _GoBack]Dependencia: Secretaría de Relaciones Exteriores /Secretaría del Trabajo y Previsión Social
El Programa de Trabajadores Agrícolas Temporales (PTAT) inició en 1974 con la firma del Memorándum de Entendimiento entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de Canadá.
El Programa ha contribuido a mejorar la relación bilateral entre ambos gobiernos, además de constituirse en un modelo de cooperación internacional, ya que ha demostrado la posibilidad de mantener un movimiento migratorio de trabajadores de manera regulada, digna y efectiva. Los gobiernos de México y Canadá realizan estudios tendientes a instrumentar programas similares en otras áreas y sectores económicos de ese país, con el fin de ampliar la participación de la mano de obra mexicana.
Aquellas personas interesadas en incorporase al programa de trabajadores agrícolas podrán obtener información a través del sitio: https://www.empleo.gob.mx/movilidad-laboral o a través de los números 800 841 2020 o vía WhatsApp al 55 7335 6824 de lunes a viernes de 8:00 a 18:00 hrs.
También puedes acudir a las oficinas de los Servicios Nacionales de Empleo en tu estado; puedes consultar la dirección a través del vínculo https://www.empleo.gob.mx/ayuda#directorio 
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